
Estas compensaciones deberán quedar determinadas y
justificadas en el Proyecto de Compensación.

Base sexta. Expropiación por incumplimiento de obliga-
ciones.

Sin perjuicio de la expropiación de las fincas pertene-
cientes a los propietarios no incorporados en tiempo y
forma a la Junta de Compensación, procederá también la
expropiación de los miembros de la Junta en los supues-
tos de incumplimiento de obligaciones que a continuación
se indican:

a) El impago de cuotas ordinarias o extraordinarias a la
Junta una vez trascurrido el plazo de pago voluntario y
previo requerimiento fehaciente al deudor.

b) El incumplimiento de alguna de las obligaciones
señaladas en el artículo 25 de los Estatutos, obtenida la
aprobación de la Asamblea General y de la administración
actuante.

En general, el incumplimiento de cuantas obligaciones
resulten de la LOTRUSCA, de la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de Suelo y demás normativa urbanística de aplica-
ción.

Base séptima. Garantía de la urbanización.
Se establece un plazo de garantía de la urbanización de

la Unidad de Actuación de un año, a contar desde la
recepción del Ayuntamiento de la urbanización de la
Unidad. Durante dicho período, la conservación correrá
por cuenta de la Junta de Compensación.
08/11111

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES
Información pública de la aprobación inicial de los
Estatutos y Bases de la Unidad de Ejecución 1.16.2 del
Plan  General de Ordenación Urbana de Castro Urdiales.

En Decreto de la Alcaldía número 519/2008, de fecha
21 de febrero de 2008, se acordó aprobar inicialmente los
Estatutos y Bases de la UE 1.16.2 del PGOU de Castro
Urdiales, presentado por «Promotora Castros S.L.», por lo
que en cumplimiento de la Ley de Cantabria 2/2001, se
somete a información pública por el plazo de veinte días.

Castro Urdiales, 12 de agosto de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
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AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO
Información pública de expediente para restauración
ambiental de la zona denominada La Yesera, en Gajano.

Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solici-
tud de autorización para restauración ambiental de la
zona denominada de La Yesera, en Gajano, en los terre-
nos de situación polígono 13, parcela 1, y polígono 23,
parcela 71, suelo clasificado como no urbanizable de pro-
tección del medio físico y no urbanizable normal, equiva-
lentes a rústico de protección especial y rústico de protec-
ción ordinaria, a instancia de Fundación Naturaleza y
Hombre con CIF: G-39364740, y dando cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico de Suelo de Cantabria, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se abre
período de información pública durante el plazo de un mes
para que cualquier persona física o jurídica pueda formu-
lar las alegaciones que estime pertinentes.

Así lo manda y firma el concejal de Urbanismo e
Industria.

Marina de Cudeyo, 21 de agosto de 2008.–El concejal
de Urbanismo e Industria, Pedro Pérez Ferradas.
08/11656

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO
Información pública de expediente para legalización de
centro hípico, en Orejo.

Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solici-
tud para la legalización de centro hípico en Orejo, barrio
La Muela número 121, parcela número 204 del polígono
26 del Catastro de Rústica de Marina de Cudeyo, en suelo
clasificado como no urbanizable protegido por razones de
medio físico, a instancia de don Ricardo Gómez Perales,
con NIF: 15997180-J, y dando cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de
Suelo de Cantabria, en relación con lo dispuesto en el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, se abre período de
información pública durante el plazo de un mes para que
cualquier persona física o jurídica pueda formular las ale-
gaciones que estime pertinentes.

Así lo manda y firma el concejal de Urbanismo e
Industria.

Marina de Cudeyo, 12 de agosto de 2008.–El concejal
de Urbanismo e Industria, Pedro Pérez Ferradas.
08/11391

AYUNTAMIENTO DE NOJA
Información pública del Proyecto de Compensación finca
El Socaire (parcelas con referencias catastrales 78444-
01, 02, 03, 04 y 06, situadas en la avenida Santander),
presentado por la empresa Nocanor Promociones S.L.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el 28 de agosto de 2008, el Proyecto
de Compensación finca El Socaire (parcelas con referen-
cias catastrales 78444-01, 02, 03, 04 y 06, situadas en la
avenida Santander) presentado por la empresa «Nocanor
Promociones S.L.», se expone al público en las oficinas
generales del Ayuntamiento durante el plazo de veinte
días, a los efectos de por quienes sean interesados pueda
ser examinada y, en su caso, presentadas cuantas recla-
maciones estimen oportunas.

Noja, 4 de septiembre de 2008.–El alcalde (ilegible).
08/11968
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